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E L D E R E C H O COMO I D E A F U N D A M E N T A L E N LA VIDA 
CARTA INÉDITA 

de D . Julián Sanx. del Rio. 

Sr. D . Lorenzo A r r a z o l a . — M u y señor m i ó : 
Dos cosas me mueven á escribir á V d . sobre el 
asunto de esta carta: la p r imera que, como 
M i n i s t r o de Gracia y Justicia y Presidente del 
T r i b u n a l Supremo, preside V d . el Derecho en 
nuestro pa í s ; la segunda, que es tá V d . al f ren
te de la Enciclopedia de Derecho y A d m i n i s 
t r a c i ó n , con lo que t a m b i é n por este cami
no influye como jurisconsulto, en la funda • 
c ion , cul tura y p r o p a g a c i ó n de las ideas de 
Derecho y Justicia de E s p a ñ a , Y si á un pue
blo sólo se le puede hablar por r e p r e s e n t a c i ó n , 
n i n g ú n representante, tanto of ic ia l como de la 
o p i n i ó n , se ha l la tan autorizado como V d . para 
serlo de nuestro pueblo en es:a esfera y fin h u 
mano: el Derecho . 

M e mueve, a d e m á s , el deseo de que la teo
ría del Derecho tenga tanta estima y cu l t ivo 
entre nosotros como lo tiene manifiestamente 
su p r á c t i c a ; que cuando subimos de é s t a á 
a q u é l l a buscando la unidad de tanta var iedad, 
la igualdad en medio de las diferencias, no nos 
contentemos con referir h i s t ó r i c a m e n t e lo que 
han pensado los filósofos juristas de otros pue
blos (Bentham, Savigny, A h r e n s . . . ) , sino que 
d é m o s cuenta de lo que nosotros pensamos 
después de ellos, puesto que toda ciencia y , por 
t an to , la del Derecho, son una R e p ú b l i c a de 
su g é n e r o , en la que todos, pueblos ú hombres, 
deben dar su vo to , bien escuchado el de los 
d e m á s , para que resulte un v o t o c o m ú n huma
no, en esto como en todo . 

Prefiero ocuparme de este asunto en forma 
de car ta , m á s b ien que en la de un tratado 
doc t r ina l , porque aqué l l a se presta mejor á 
considerar en la materia los aspectos de r e l a 
ción con el p r inc ipa l , á apoyarnos una vez y 

o t ra en el sentido c o m ú n rac ional , y á dar al 
pensamiento más a n i m a c i ó n é i n t e r é s para el 
lector que lo que un tratado d o c t r i n a l , que ca
mina derecho á su fin, suponiendo todo lo an
tecedente y lo re la t ivo , y que habla siempre en 
impersonal , puede y debe da r . 

Desde luégo encontramos el pensamiento 
puro , el Derecho , como un pensamiento entero, 
cerrado en sí, que hoy puede ser pensado i n d e 
pendientemente de todo o t r o pensamiento fun
damental , por ejemplo: M o r a l , Belleza, R e l i 
g i ó n . Y sobre este pensamiento puro, el D e r e 
cho, ha recogido ya de la historia el sentido 
c o m ú n j u r í d i c o , ideas que pertenecen á él y no 
á o t r o , y que nosotros debemos considerar en 
este lugar. E l sentido c o m ú n racional afirma 
hoy, por ejemplo, que el Derecho en su pura 
idea, absolutamente considerado, es una idea 
fundamental de toda y entre toda r e l ac ión hu
mana. T a m b i é n afirma el sentido c o m ú n racio
na l que e l Derecho es, en su concepto propio , 
una idea tan p r inc ipa l de toda r e l a c i ó n h u m a 
na, como lo son en el suyo la M o r a l , la Bel le
za, la R e l i g i ó n ; y aunque es idea a r m ó n i c a y 
o r g á n i c a con éstas de todos lados, en sí tiene 
á su manera un fundamento p rop io , sin necesi
tar acudir dentro al Quod L e x aut libera voluntas 
constituerit, n i necesitar buscar fuera definición 
n i fundamento e x t r a ñ o , , po r ejemplo, de la 
M o r a l , de la Belleza ó de la R e l i g i ó n . 

T a m b i é n afirma el sentido c o m ú n racional 
y lo expresa en el lenguaje: el Derecho en su 
pura idea es en sí un mundo propio , un g é n e r o 
in ter ior o r g á n i c o que toca y penetra en toda 
la v ida , la p ú b l i e a , la c i v i l , la d o m é s t i c a , la 
i n d i v i d u a l del hombre con su cuerpo y á u n , 
con su e sp í r i t u p rop io , y que toca y l i m i t a y 
ordena á su manera t a m b i é n todos los d e m á s 
mundosy organismos fundamentales de la v ida , 
e l mundo moral , el religioso, y hasta el del A r t e 
y la Ciencia. 

Estas afirmaciones absolutas, enteramente 
positivas, las hace hoy el sentido c o m ú n j u r í 
dico á la sola enunc i ac ión de la palabra, sin 
necesitar pasar á ulteriores determinaciones; 
y aunque no todos puedan deducir c ient í f ica
mente esta fundamental idad, esta igualdad y 
esta p l en i tud y suficimeia propia de la idea 
del Derecho, no por esto es m é n o s segura su 
conv icc ión de que la cosa es así en general, ni 
m é n o s dejan de aplicar esta su conv icc ión 
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pueblos y hombres á todas las esferas y fines de 
su v ida . T a l c o n v i c c i ó n es la que ha hecho d e 
cir un dia en la historia j u r í d i c a humana: Hay 
derechos fundamentales (más ó menos imperfec
tamente determinados, lo cual no hace aho
ra al caso), es decir: H a y derechos que l levan 
en sí su fuerza obl iga tor ia , que regulan ellos 
mismos de antemano todos los derechos de f o r 
ma y e x p r e s i ó n part icular (por ejemplo, la ley 
c i v i l temporal , la c o n v e n c i ó n l i b r e h i s t ó r i c a de 
dos ó más contrayentes), y que en su lugar son 
derechos inv io lab les , aun respecto de la M o r a l 
y la R e l i g i ó n , cuando estas fuerzas y fuentes de 
la vida en manos humanas pretenden m á s que 
lo que en la esfera c o m ú n justa de la vida ex
te r ior pueden y deben pretender, y que p r e 
t e n d e r í a n sin o b s t á c u l o , si ellas fueran fines y 
medios absolutos, sin c o n s i d e r a c i ó n al Derecho. 

Vemos, pues, que la fundamenta l idad, la 
pr inc ipa l idad y la suficiencia in te r ior del Dere
cho, como una idea madre de la v ida , es reco
nocida en general y es aplicada más ó menos, á 
sabiendas, á toda la vida humana, en i n d i v i 
duos y pueblos y en pueblos de pueblos. 

¿ O u e , es pues, el Derecho, que en el espacio 
de aigunos siglos ha pasado de particular ó n a 
cional á universal humano, de exter ior á i n t e 
r io r hasta las más delicadas int imidades del 
hombre i n d i v i d u a l , de a rb i t r a r io , i r regular , pa
sajero con el t i empo ó el r e y , á fundamental , 
o r g á n i c o , dando por la fuerza de su sentido ley 
y medida á la ley c i v i l , á la convenc ión de las 
partes, sobreviviendo á hombres y pueblos, de 
suerte que ya hoy se puede hablar y esperar un 
j u i c i o y audiencia para pueblos ó reyes injus
tos y una sentencia íu tu ra en favor de los pue
blos opr imidos hoy ó antes en la H i s t o r i a h u 
mana? I m p o r t a ciertamente, como lo que m á s , 
que nos demos cuenta precisa de lo que pensa
mos en este pensamiento del Derecho que t an 
profundamente encarna en nosotros, y sin el 
cual, como una nueva estrella de la vida^ la ind i fe 
rencia mora l y re l ig io ia j u n t a con los es t ímulos 
del sentido debidos al desarrollo de las nuevas 
fuerzas naturales, h u b i e r a n l l e v a d o á n u e s t r a E u -
r o p a á uiia c o r r u p c i ó n semejante á la de losgran-
des imperios antiguos, en quienes e l crecimiento 
mismo de la vida y fuerzas exteriores m a t ó la 
vida in te r ior del espí r i tu y de la e n e r g í a m o r a l . 
E l Derecho , con las innumerables limitaciones 
que establece en todas las esferas de la v ida , de 
grado en grado y de ambos lados igualmente, con 
las luchas gigantescas entre intereses contrarios 
desde la i n t i m i d a d de la famil ia hasta el foro 
p ú b l i c o europeo, con el v ivo i n t e r é s de r e l a c i ó n 
que ha despertado de todos lados, nos es tá sal
vando hoy de caer, en medio de nuestra or
fandad m o r a l y religiosa, en la vida sensual 
grosera en que acabaron, apenas nacidos, los 
imperios a s i á t i cos , y poco después de nacidos y 
florecientes, los imperios griego y romano. Por 
lo mismo, pues, no es un mero i n t e r é s científico 
el que nos debe l levar una y otra vez á esta 
bella y santa idea del Derecho, y el Derecho 

entre los hombres, sinó un sentimiento de amor 
y un deber de g r a t i t u d , un cul to racional , 
cuanto cabe en esta idea mirada como la Ley 
del mundo ó como el Estado de Dios en la t ie r ra , 
sin confundir lo con la idea de la R e l i g i ó n , que 
es de otro genero, aunque aná loga y conforme 
á é s t a . 

L o dicho puede bastar para interesar nuestro 
esp í r i tu y nuestro c o r a z ó n en el asunto que t e 
nemos delante, 

A l punto se despiertan en nosotros las pre
guntas racionales que hacemos sobre todo o b 
j e to que queremos conocer. ¿£)ué es, pues, e l 
Derecho? ¿ C ó m o es el Derecho? ¿En q u é se f u n 
da, para q u é fm es el Derecho? N o debemos 
contestarlas como se han contestado f á c i l m e n t e 
durante siglos acudiendo á otras ideas fuera de 
la cosa misma (hipótes is j u r í d i ca s ) ; puesto que 
hoy el sentido c o m ú n y el hecho p r á c t i c o nos 
dicen que el Derecho es en su concepto una 
idea fundamental propia en sí (un g é n e r o ) , y , 
por tanto , necesitamos buscar dentro de la cosa 
misma la c o n t e s t a c i ó n . Por esto hay hoy una 
Fi losof ía del Derecho, como ciencia p rop ia , 
cuando á n t e s eran p r o l e g ó m e n o s , esto es, p r e 
l iminares lóg icos , en que se r e c o g í a n de aqu í y 
allí algunos conceptos comunes como medio 
para pensar con c r i t e r io , con hab i l idad , sobre 
el Derecho , pero no como fundamento mater ia l 
y formal de esta ciencia. 

P R O P I E D A D D E L E S T A D O 
POR D. G . D E AZCÍÍRATE. 

( Conclusión.) 
L a tendencia manifiesta á considerar el i m 

puesto como fuente ú n i c a de la propiedad de l 
Estado es debida, de un lado, al abandono de 
la e r r ó n e a doct r ina del dominio eminente que se 
supon ía tener aquél en los bienes todos, y de 
o t ro , al convencimiento de que la r a z ó n y la 
conveniencia aconsejan no conver t i r al mismo 
en agr icul tor n i industrial^ en una palabra, en 
sociedad de c a r á c t e r e c o n ó m i c o , cuando tiene 
exclusivamente uno j u r í d i c o , por donde la r i 
queza es para ella un medio, y no un f i n . L a 
teor ía del dominio eminente procede de un er ror 
que tiene una doble filiación: romana y feudal ; 
pues eso era as í el derecho quese a t r i b u y ó en un 
p r inc ip io la Ciudad en R o m a , como el que se 
a t r ibuye ron los señores feudales respecto de los 
bienes de sus vasallos. Cuando en el Renaci 
mien to se establecen las M o n a r q u í a s absolutas, 
recogieron ambas tradiciones, por lo mismo 
que si de una parre se consideraron los Rjyes 
como señores feudales con s u p r e m a c í a en todo 
el t e r r i t o r i o , de o t ra , los legistas les a t r i b u 
yeron las prerogativas que h a b í a n tenido los 
Emperadores romanos ( i ) , una de las cuales 
era é s t a , que heredaran de la antigua Ch i t a s , 

( i ) Gayo decía: Dominium populi romani est vel 
Caesaris;nos aulem possessionem Uinlum eí usumfructum 
habere videmur. 
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Cuando las Revoluciones han de r r ibado ó 
t rasformado las M o n a r q u í a s , t o d a v í a m a n t u -
vreron esc dominio eminente, aunque a í i r -
m i á n d o l o como del Estado. Y a ú n en nuestros 
dias, no sólo el derecho posit ivo lo invoca res
pecto de minas v montes, por ejemplo, sino 
que escritores modernos lo defienden, confun
diendo el orden p ú b l i c o coa el p r ivado , la 
sociedad con el Estado, la propiedad pr iva t iva 
de éste con la c o m ú n y p ú b l i c a . E l derecho de 
propiedad es de igual naturaleza que todos los 
d e m á s referentes á la personal idad, y es deber 
del Estado ampararle y condicionarle, no negar
le radicalmente, como lo hace cuando se invoca 
ese supuesto dominio eminente. 

Basta atender al modo como se desenvuelve 
en la historia la r e l a c i ó n entre la propiedad 
privada y la del Estado, para comprender la 
trascendencia y el valor del c a r á c t e r p redomi
nante que la ú l t i m a reviste en nuestros dias. 
E n los pr incipios de todos los pueblos, no sólo 
es tán confundidas a q u é l l a s , s inó que los bienes 
todos son de la comunidad; pero por v i r tud de 
un proceso de d i f e r e n c i a c i ó n , vá naciendo el 
d o m i n i o p r ivado , y entonces los medios e c o n ó 
micos de que necesita la comunidad son una 
parte de los frutos de aquello que ha cedido y 
sobre lo que se reserva el derecho de rec lamar 
los. H o y , cuando se ha llegado á la ú l t i m a eta
pa de ese desarrollo con la a f i rmac ión del de
recho de propiedad como absoluto y radicando 
en la persona, el Estado no reclama de los 
ciudadanos los recursos de que há menester, 
como propietar io supremo, n i como c o n d u e ñ o , 
sinó como consecuencia de la o b l i g a c i ó n que 
todos t ienen de ayudar y contribuir i la sub
sistencia de una sociedad de que por necesidad 
son miembros integrantes y activos. Y si de este 
modo se viene á d is t ingui r i n d i v i d u o , sociedad 
y Estado, al con t ra r io de lo que a c o n t e c í a en 
los primeros albores de la c iv i l i zac ión , de igual 
manera se evita la confus ión del ó r d e n p ú b l i c o 
con el pr ivado, de la propiedad con la sobera
n í a , c a r á c t e r peculiar del feudalismo, recono
ciendo la verdad con que decia Séneca : A d reges 
potes tas omnium pertinet, ad úngulos proprietas. 

E L D E R E C H O M E R C A N T I L Y E L D E R E C H O C I V I L 
POR D. E . SOLER 

E n t r e todas las ramas en que suele clasificarse 
el Derecho, se establece la debida d i s t i n c i ó n , lo 
mismo cuando se procede d e t e r m i n á n d o l a s en 
general, que cuando se intenta referir las á cual
quiera de las ó r d e n e s fundamentales de la v i d a . 
Mas así que se trata del modo c ó m o afectan a l 
comercio las comprendidas en el derecho p ú 
b l ico y en el p r ivado , la d i s t i n c i ó n , establecida 
en t e o r í a , suele abandonarse, exponiendo 
como instituciones propias del derecho m e r 
canti l las que lo son del internacional ó de l 
adminis t ra t ivo ó del procesal, siquiera guar
den alguna re lac ión con el p r imero . 

Los C ó d i g o s de comercio, sin exc lu i r el 

nuestro, y los jur iconsul tos que los estudian, 
se ocupan de las instituciones estrictamente 
mercantiles, y contienen a d e m á s los primeros, 
reglas relat ivas á la c o n d i c i ó n de nacionalidad 
y e x t r a n j e r í a , a l impuesto y otros asuntos de 
índo le igualmente adminis t ra t iva , á los T r i b u -
Ies y j u r i s d i c c i ó n de este ó r d e n , á las pruebas 
y á ciertos ju ic ios , como el de quiebras. E x t r a ñ a 
confus ión , que a ú n domina en los C ó d i g o s c i v i 
les, penales, procesales y p o l í t i c o s , pero que 
en és tos cada dia d isminuye , mientras que 
en el mercan t i l sigue imperando sin señal 
de decadencia; e x t r a ñ a , decimos, m á s no 
inexpl icable en el estado de atraso en que 
el ú l t i m o se encuentra respecto á los de 
m á s , y que obliga al expositor del derecho 
mercant i l á extender su mirada y a t e n c i ó n á 
puntos y materias reconocidamente fuera del 
mismo, aunque dentro del derecho tocante a l 
comercio. 

Pero t o d a v í a es m á s patente la confusión 
entre el m e r c a n t i l y el c i v i l : t ienen á m b o s de 
c o m ú n el asunto, aunque comprendiendo e l 
segundo relaciones que no regula el p r imero , 
concernientes al ma t r imon io , á la f a m i l i a , á las 
sucesiones, bien que de a l g ú n modo las tome en 
cuenta; pudiendo decirse que los actos mer
cantiles se r igen por los preceptos de uno y 
o t ro , hasta el punto de que el l lamado t r a d i -
cionalmente mercan t i l no contiene todo lo que 
hay que saber para formar conocimiento de 
las relaciones j u r í d i c a s tocantes al comercio, 
estando, respecto del c i v i l , como la e x c e p c i ó n 
respecto de la regla general, que es lo que por 
todos se afirma. 

Sin que pueda precisarse el l i m i t o entre 
ambas ramas con absoluto r i g o r , y sin que deje 
de parecer las más de las veces este l ími te pu
ramente convencional y a r b i t r a r i o , — c u e s t i ó n 
i m p o r t a n t í s i m a , porque e l la resuelve y de
termina cuál ley, la c i v i l ó la m e r c a n t i l , es la 
que deba a p l i c a r s e , — á lo m á s á que llegan hoy 
los jurisconsultos es á fundamentar el c a r á c t e r 
excepcional que reviste la ú l t i m a , recono
ciendo que el la , expres ión de las condiciones 
esenciales del comercio, exije un grado mayor 
de libertad, tanto en la o m i s i ó n de trabas y 
requisitos, como en la fac i l idad para su ejer
cic io , ó sea, para realizar operaciones mercan
tiles sin estorbo de formalidades; de rigor en l a 
ejecución de sus obligaciones, mediante proce
dimientos eficices y r á p i d o s y á causa del ma
y o r desarrollo del c r é d i t o en todas sus formas; 
de igualdad sobre diferencias de nacionalidad 6 
de otra especie, que d á n á este derecho ese 
c a r á c t e r de universalidad y un i fo rmidad que se 
observa en las legislaciones positivas de ' los 
pueblos m á s dist intos, dominante en él m á s 
que en el derecho c i v i l ; de f lex ib i l idad para 
adaptarse á las necesidades, renovadas con m á s 
frecuencia en la esfera de los intereses mer
cantiles, y produci r , á su c o m p á s , formas ó 
instituciones que las satisfagan inmediatamente. 

Con tales notas establece uno de los m á s 
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ilustres jurisconsultos de nuestros dias en este 
linaje de estudios, Go ldschmid t , resumiendo 
sentidos y doctrinas anteriores, sobre todo 
desde los tiempos de Pardessus, la pos ib i l idad 
de que el derecho mercan t i l , producido por el 
esp í r i tu de ios pueblos con m á s espontaneidad 
que el c i v i l , fuera de la acc ión de los legis
ladores y en forma de costumbres, cuando 
este habia alcanzado ya grande desarrollo en 
manos de los ú l t i m o s y de los jurisconsultos, 
se consti tuya como un todo aparte inspirado 
en principios bien diferentes, cuando no con
trar ios , estimados hoy como e x c e p c i ó n á los 
peculiares de l derecho c i v i l , pero influyendo 
de continuo en este, modificando la r ig idez de 
sus preceptos, ampl iando el cuadro de sus 
instituciones y aspirando á sustituirlos del 
todo, para fundirse en una sola estas dos esferas 
del Derecho . C o n esta inic ia t iva re formadora , 
como dice G o l d s c h m i d t , obra sobre el c i v i l ; y 
de ello son ejemplo, entre otras, las nuevas 
formas del c r é d i t o hipotecario y a g r í c o l a , que 
enlazan al comercio con la propiedad t e r r i 
to r i a l y su cu l t i vo , reguladas a ú n por el ú l t i m o , 
y la diversidad de sociedades mercantiles que 
producen sus consecuencias e n el orden c i v i l . 

E l derecho que de éste se ocupa, es fuente 
de tanto va lo r como la legis lac ión mercan t i l , 
para determinar los contratos é instituciones que 
se fundan en el comerc io . Por no haberse cons
t i tu ido el derecho mercant i l independiente
mente del p r i m e r o , — c o n el cual , como queda 
dicho, se confunde a ú n , sin que el l ím i t e actual
mente sea estimado de c o m ú n acuerdo por los 
jurisconsultos como permanente, según quiere 
V i d a r i , entendiendo muchos que está destinado 
á desaparecer cuando el derecho c i v i l s e tras-
f o r m e , en vez de permanecer cerrado é i n 
flexible,—puede decirse que las reglas propias 
del segundo obtienen hoy doble valor , como 
fuente directa é inmediata , en concurrencia 
con la ley mercan t i l , y como derecho supleto
r i o , que rige en defecto de és ta . 

E n el p r imer concepto, su jé tansc á él los 
contratos ordinarios del comercio, salvo las 
modificaciones y restricciones que establezcan 
sus leyes especiales, según declara el C ó d i g o 
(ar t . 234.) como pr inc ip io general, que no 
obsta á su r e p e t i c i ó n á p r o p ó s i t o d e i n s t i t u 
ciones especiales como la de los comisionistas 
(ar t . 172)0 el afianzamiento (art . 416 y sen
tencia del T r i b u n a l Supremo de 24 de Enero 
de 1877). Consecuencia de esto es estimar la 
ley mercant i l como e x c e p c i ó n de la c o m ú n , 
que hay que demostrar , que no basta presumir, 
según se hace en la sentencia de 12 de Julio 
de 1876. Como derecho supletorio, por él s e 
regulan las operaciones mercantiles si l a ley 
especial calla ó carece de doctr ina para el lo, 
según se desprende del a r t . 234 mencionado, 
y viene d e c l a r á n d o s e en numerosas sentencias, 
la de 20 de M a r z o de 1878 sobre el contrato 
de trasporte po r las c o m p a ñ í a s de fe r ro-car r i -
l e S j l a de 28 de A b r i l d e 1879 sobre el de 

cambio, las de 25 de M a y o de 1875 y 13 de 
Julio de 1876, relativas á otros puntos, y 
según prescribe la n o v í s i m a L e y de En ju i c i a 
miento c i v i l , haciendo extensivas á las q u i e 
bras las disposiciones pertinentes al concurso 
de acreedores, en el caso de insuficiencia de 
las dictadas expresamente sobre las primeras. 

A h o r a , si el Derecho positivo acusa confu
sión entre estas dos esferas, la c i v i l y la mercan
t i l , y si en t re los jurisconsultos de m á s renom
bre la o p i n i ó n vaci la , cuando no es condic tor ia , 
bien puede decirse que por t iempo ha de con
tinuar este estado, que es, á labora presente, un 
verdadero problema j u r í d i c o , en cuya resolu
c ión se imp l i ca , cualquiera que sea su sentido, 
que en e l Derecho c i v i l se reconsti tuya todo su 
contenido, ya abrace el mercan t i l , ó ya respete 
la esfera propia de é s t e . 

C A U S A S F Í S I C A S Y N A T U R A L E S DE LA P O B R E Z A D E N U E S T R O S U E L O 
POR D. L L C A S M A L L A D A . 

I V 

L a general escasez de arbolado es o t ra 
causa evidente de la pobreza de nuestra p á t r i a , 
no sólo porque lleva consigo la cares t ía de l eña 
y de maderas, é impl ica el poco desarrollo de 
indust r ias derivadas, sino porque a c e n t ú a en 
extremo la sequedad del t e r r i t o r i o . 

C o m p á r e s e lo que sucede con una gota de 
agua que se cierne en un país poblado de á r 
boles, con otra que caiga en una comarca p r i 
vada de ellos. U n a gota de agua sobre una roca 
dura , rueda veloz á reunirse con otras para 
formar una hebra; la r e u n i ó n de varios hilos 
acuosos consti tuye un arroyuelo, que con impe
tuosa marcha afluye á los barrancos y á los rios, 
y éstos entregan al mar un caudal copioso de 
que no se s a c ó provecho alguno. Si la gota cae 
sobre una roca deleznable, la mayor ó menor 
impermeabi l idad de esta ú l t i m a determina, ó 
una r á p i d a e v a p o r a c i ó n , ó una r e m o c i ó n de los 
det r i tus cuyo resultado es arrugar t odav ía m á s 
el suelo, a s u r c á n d o l o en el sentido de su m á 
x ima pendiente y arrastrando de paso una 
parte de la t ierra vegetal. 

U n pa í s poblado de á r b o l e s recibe, por e l 
contrar io , la l luv ia como un tesoro que de m i l 
maneras aprovecha. Su suelo es una esponja 
que retiene la humedad entre la t ierra y las 
raicillas; dan és tas frondosa lozan í a á los á r b o 
les; suavemente se desliza el agua que sobra, 
buscando n ive l m á s bajo; inf í l t rase entre las 
rocas y reaparece en multiplicada-a fuentes. C a 
da manant ial origina un ar royo que serpentea 
entre verdes prados, a r ru l la las flores con su 
m u r m u l l o , provoca los gorgeos de los p á 
jaros, y cruza por otros bosques hasta reunirse 
á u n r iachuelo, en cuyas apacibles m á r g e n e s 
" la vida l lama á la v ida , y todo se al imenta de 
materia o r g á n i c a . ' ' 

D e s p u é s de un tempora l ó de un aguacero, 
un pa í s sin v e g e t a c i ó n queda tan seco y á r i d o 
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como antes en cuanto asoma el p r imer rayo 
de sol , que, por la inversa, i l umina m á g i c a 
mente con los colores del i r is las gotas de agua 
adheridas á las hojas y á las ramas. 

¡ Q u é inmensa diferencia entre un país con 
arbolado y o t ro enteramente desnudo! N o bus
qué i s en és te abr igo alguno contra los rigores de 
la e s t a c i ó n ; no os a d m i r é i s de no encontrar en 
c'l una sola gota de agua n i un ser v iv i en te ; y 
s i , por fin, hal lá is alguna aldea, no os sonrojen 
los detestables c a r a c t é r e s de sus habitantes. 
Porque es lo general que en las comarcas esca
sas ó exentas de á r b o l e s , las cualidades m o r a 
les de sus pobladores son inf in i tamente peores 
que las de otros cuya existencia corre venturosa 
entre una rica v e g e t a c i ó n . En estos, veré is t o -
das las señales de la cultura; en aquellos, la se
quedad del suelo e n g e n d r ó la sequedad del es
p í r i t u y la rudeza y los feroces instintos del pue
b l o . N o es t imulé i s su intel igencia embotada; 
no os inqu ie té i s por cul t ivar su e d u c a c i ó n . R o -
chazan cuanto tienda á mejorar sus condiciones 
sociales, y se consideran gozosos en su abando
no y en su estado p r ó x i m o al i d io t i smo . Mas si 
por c o m p a s i ó n ó por in te rés nacional os ave r 
g ü e n z a n tales compatr iotas , dadles agua á todo 
trance, cambiad el aspecto de su p a í s , y h a b r é i s 
hecho una nueva conquista en bien de la c i v i 
l i z a c i ó n . 

E l aumento de la t i e r ra vegetal crece en 
r a z ó n directa de la cantidad de arbolado: los 
despojos de los montes, la leña muerta y la ho
jarasca, constituyen un abono na tu ra l , e n r i 
queciendo á aquella con sobrada p r o p o r c i ó n 
de humus ó man t i l l o ; y éste no puede tener fi
jeza en las comarcas peladas, á las cuales las 
mismas lluvias desgarran haciendo asomar el 
subsuelo en toda su desnudez. 

V é a s e lo ocurr ido en muchos parajes de Es
p a ñ a donde, con vandá l i cos ins t in tos c i r r a c i o 
na l egoismo, las generaciones que nos han p re 
cedido arrasaron enteramente los bosques. M u 
chas m o n t a ñ a s que hoy vemos improduct ivas 
lo s e g u i r á n siendo luengos siglos. En cuan
to se a r r e b a t ó la vida á los á r b o l e s que las ves
t í a n , sus ra íces , ya muertas, quedaron sin fuer
za para entretejer el suelo con el cé sped que 
aprisionaba la l luv ia ; se agostaron las m á s h u 
mildes yerbecillas y los arbustos; q u e d ó sin de
fensa la t ier ra vegetal, y el trueno de la tempes
tad se confundió con el e s t r é p i t o de los t é m p a 
nos del suelo que cedia al empuje de las aguas. 
Aque l las m o n t a ñ a s , coronadas de flores en pa
sados siglos, tienen hoy sus rocas al descubier
to ; antes eran cruzadas en todos sentidos por 
inmensos r e b a ñ o s , albergaban felices morado
res, las surcaban sendas en todas direcciones; 
h o y no encontrareis m á s que ruinas, enormes 
p e ñ o n e s y grandes cantaleras. ¡ N a d a que pueda 
alterar el silencio m á s absoluto! 

Males son estos de muy dif íc i l remedio. Los 
bosques no se improv i san ; y para acumularse 
de nuevo en un país m o n t a ñ o s o una cantidad 
de detritus suficiente para sustentar otros bos

ques, no hay que medir el t iempo por la e f íme
ra existencia del hombre , s inó como se g r a d ú a 
para calcular la inmensa d u r a c i ó n de cada é p o 
ca geo lóg i ca . E l trabajo de reconquista es m u 
cho m á s lento que el del hacha invasora. M o 
lécula á m o l é c u l a y m i l í m e t r o á m i l í m e t r o , se 
sobrepone á las rocas su nueva envol tura , 
combatida sin tregua por todos los elementos 
en su penosa a scens ión ; y nunca los nuevos l e 
chos que se vayan formando a l c a n z a r á n e l 
grueso de las capas di luviales , depositadas por 
f enómenos terrestres que no se rep i ten en todo 
un p e r í o d o h i s tó r ico de m á s de veinte siglos. 

E n un país como el nuestro, donde, por su 
grande altura media, los rios t ienen que ver ter 
sus aguas tumultuosamente; en un país tan des
graciado como el nuestro, donde los gritos de 
dolor por las inundaciones ahogan las angus-
tias causadas por las sequ ías , y donde á los ar- \ 4 f 
dore , da un sol abrasador suceden las l luv ias 
torrenciales de las tronadas que todo lo arra
san; en un país tan desventurado como el 
nuestro, donde tantos miles de k i l ó m e t r o s cua
drados yacen to ta lmente en abandono,—aban 
dono de los que en él seguimos habi tando y 
abandono de los queemigraron,—se cuida poco 
de la r e n o v a c i ó n del arbolado. Los rios c i r c u 
lan por comarcas completamente descuajadas 
en largos trechos; manos i m p í a s les p r i va ron 
de su mejor adorno, quedando sus ori l las i n 
defensas, sin cesar roldas por las aguas. Para 
proteger las tierras se recurre en varios puntos 
á fundar estacadas, cuyos pilotes muchas veces 
se t ronchan entre las ra íces de los á r b o l e s que 
en o t ro t i empo exis t ieron, como protestando 
de que sea l eña muerta y no plantas reparado
ras las destinadas á ocupar el sit io de antiguas 
alamedas. 

E n su lamentable atraso, en su crasa igno
rancia , los pueblos se interesan poco por el f o 
mento de los á r b o l e s . H a y provincias enteras 
donde se tiene repugnancia a l más hermoso 
adorno, á la mejor hechura de la c r e a c i ó n ; á 
esos séres , á los cuales r i n d e n ple i to homenaje 
las t iernas avecillas, y é n t r e l a s cuales abren 
orgullosas las flores sus corolas, dibujando con 
ellos graciosos ramilletes; á esos séres siempre 
bellos, ya levanten sus brazos hácia las nubes 
llenos de majestad, ya ext iendan sus ramas en
trecruzadas en amigable consorcio, ya las vue l 
van h á c i a la t i e r ra madre para abrigar todo l o 
nacido. H a y comarcas donde es general la aver
s ión al arbolado, sin o t ro m o t i v o que la creencia 
de que atrae á los pá j a ro s y que éstos devoran 
las semillas. ¡ P r o s á i c a s tierras de rudos morado
res! ¡ M e r e c é i s , en cambio, no tener una flor, n i 
una gota de agua en vuestros campos, asolados 
por mil lones de insectos! Que entre és tos , más 
que en las semillas, buscan las aves su natural 
a l imento . ¡ S e g u i d , , incul tos labriegos, seguid 
calentando vuestros tristes hogares con paja y 
con los excrementos de vuestras bestias! 

Pocos meses á n t e s de la r evo luc ión de 
Set iembre, se d i c t ó una ley encaminada á 
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la m u l t i p l i c a c i ó n del a rbolado. E r a una ley 
excesivamente pa te rna l , pues descendia, en
t re otros, al puer i l detalle de fijar el n ú m e 
ro de á r b o l e s que h a b í a n de plantarse por 
h e c t á r e a . D i c h o se está que esa l ey , como 
otras m i l de las muchas que se dictan en Espa
ñ a , ha sido letra muer ta . Pero ¿no ser ía asunto 
digno de i n t e r é s fijarse en disposiciones m á s 
eficaces, que dieran por resultado el trasformar 
el aspecto de nuestro suelo? 

A d e m á s de la riqueza inmediata que el au
mento de á rbo les repor ta r la , las condiciones 
c l ima to lóg i ca s de la P e n í n s u l a m e j o r a r í a n v i s i 
b lemente . E n los bosques no se notan las t e m 
peraturas extremas que anter iormente s e ñ a l a 
mos; y pasó al lenguaje vulgar el dicho de que 
¿os árboles atraen las lluvias. Reteniendo la h u 
medad y por una lenta e v a p o r a c i ó n , los á r b o 
les elevan constantemente columnas de vapores 
acuosos que, al refundirse con los de la a t m ó s 
fera, provocan la caida del agua; los bosques 
cor tan el empuje del viento que acelera la eva
p o r a c i ó n , y aprisionan las nieblas, hasta alige
rarlas de lo que á la t ierra v iv i f i ca . 

A r m o n i z a r el cu l t ivo forestal con los intereses 
de la g a n a d e r í a , es otro asunto de ent idad acer
ca del cual se ha escrito ya bastante. Y l lega
dos á este punto, que personas m á s competentes 
que nosotros han podido desarrollar, viene á 
nuestra memoria el triste e s p e c t á c u l o de tantos 
bosques incendiados todos los veranos. ¿Ouién 
no recuerda lo que en el ú l t i m o , p r inc ipa lmen
te , ha ocurr ido en las comarcas m á s ricas en 
arbolado? ¿Se ha visto en n a c i ó n alguna tan 
numerosos n i tan graves atentados contra la 
propiedad? N o vamos á culpar á los pastores n i 
á los ganaderos, de tan inauditos atropellos. A l 
gunos de esos incendios h a b r á n sido casuales y 
debidos á imprudencias temerarias; pero en 
muchos t a m b i é n , han sido presos sus perversos 
causantes. 

Vosotros, legisladores, que t o d a v í a conser
v á i s la pena de muerte para varios c r í m e n e s ; 
vosotros, que cas t igá i s con mano fuerte muchos 
del i tos , sed inexorables con los insensatos i n 
cendiarios; ved en ellos los ladrones de la peor 
ralea, pues no só lo atacan la p rop iedad , s inó 
que ciegan para siglos las contadas fuentes de 
la riqueza nacional que t o d a v í a nos quedan. 

(Concluirá.) 

E L R E I N O O E L O S P R O T I S T A S , D E H A E C K E L , 

P O R D . J . M A D R I D M O R E N O . 

[Conclusión.) 

Si entre los protistas se busca la forma m á s 
sencilla de un organismo unicelular , se la en
cuentra en las Amibas, confundidas á menudo 
con los g l ó b u l o s blancos de la sangre. Son unas 
masas desnudas, sin membrana , con un núc leo 
en el i n t e r io r , y fuera unas prolongaciones d i g i 
t i formes á s n o m i m á z s pseudópodos, que les sirven 
para moverse y para absorber los co rpúscu los 

con que se n u t r e n , pues es sabido que carecen 
de boca y de e s t ó m a g o . Se mul t ip l i can median
te un angostamiento del n ú c l e o , que d á por re 
sultado el que és te se d i v i d a en dos partes. Los 
huevecillos de donde nacen los animales supe
riores, son en el pr imer p e r í o d o de su evo luc ión 
simples cé lu las desnudas y amorfas, que ejecu
tan , como la de las Amibas , movimientos inde
terminados, por v i r t u d de los cuales revisten 
formas diferentes, como ocurre en la de las es
ponjas, y verif ican largos viajes á t r a v é s del 
cuerpo del an imal , h a b i é n d o s e l a s l lamado A m i 
bas pa rá s i t a s . E n algunas, su cuerpo es tá rodea
do de una cubierta protectora , la cual se forma 
por segregac ión de una sustancia mucosa, á la 
que se adhieren otros c o r p ú s c u l o s e x t r a ñ o s , 
granos de arena, etc., d á n d o l e consistencia. • 
(Di f f lug ia ) . E n las Arce l l a y las Quadrula , la 
sustancia segregada constituye placas d i m i n u 
tas, cuadradas y exagonales, que le dan un as -
pecto elegante. 

Las A r c e l l a y las Amibas desnudas pueden 
ser comprendidas en una clase par t icu lar con 
el nombre de L o b ó p o d o s , caracterizados por 
hallarse constituidos de una célula formada de 
l o b ó p o d o s y p s e u d ó p o d o s . Las Gregarinas están 
formadas de protoplasma, y su n ú c l e o se hall;i 
rodeado de una cubierta h o m o g é n e a amorfa. 
P a r á s i t o s de otros animales, se han con tundido 
con los gusanos intestinales, y t ienen ana log ía 
con las amibas que penetran en el organismo de 
otros sé res , viviendo á expensas de ellos y re
c ibiendo su al imento por a b s o r c i ó n . 

E l color ro jo de la nieve en ciertos ven
tisqueros, es debido á otros séres que se l l a 
man Flagelados, que los naturalistas han re fe r i 
do unas veces á los vegetales, por su color ver
de, y otras á los animales, cuando el color 
era amar i l lo ú oscuro. Gomo denota su n o m 
bre , e s t á n provistos de unos largos a p é n d i c e s , 
que se Wzmzn flagelos, por medio de los cuales 
verif ican sus movimientos . F a l t a n en otros los 
flagelos, y t ienen en su lugar una corona de 
cirros ó p e s t a ñ a s , por cuya r a z ó n reciben el 
nombre de Flagelados «V/Ww. Se reproducen en-
q u i s t á n d o s e y d i v i d i é n d o s e la membrana p r o 
tectora en cuatro ú ocho cé lu las , saliendo de la 
cápsu la y nadando con entera l i b e r t a d . Pareci
das á los flagelados son unas esferillas verdes, 
gelatinosas, del grueso de una cabeza de al f i ler , 
y cuya r e p r o d u c c i ó n es aná loga á la de algunas 
algas, según prueban recientes investigaciones. 
E l f e n ó m e n o de la fosforecencia en la superfi
cie de las aguas saladas es debido á unos séres 
l lamados Noctilucas, que en la oscuridad emiten 
una luz m u y v i v a ; se reducen á unas células r e 
lat ivamente voluminosas, pues llegan á tener un 
m i l í m e t r o y medio de d i á m e t r o , y cuya cavi
dad vesicular es tá llena de un fluido acuoso, 
donde se agi tan numerosos filamentos r a m i f i 
cados del protoplasma. L a c u t í c u l a ce lu lar , 
provista de una boca, hace que el al imento pe
ne t re directamente en su in t e r io r . Su r e p r o 
d u c c i ó n es por simple d iv is ión y por esporas. 
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L o s Ciliados que se encuentran en las aguas 
corrientes y estancadas, se nos presentan bajo 
m i l formas delicadas y dotadas de m o v i m i e n 
tos elegantes y vivos. Los hay visibles á simple 
vista , como el stentor polymorphus; pero el m a 
y o r n ú m e r o son inapreciables fuera del micros
copio . E n el protoplasma de su cuerpo se d i s 
t inguen dos partes, una cor t i ca l , m á s resistente, 
que se l lama exoplasma, y otra medular , endo-
flasma. Abrese en la pr imera un or i f ic io (cysto-
toma) que hace veces de boca; por él en t ran 
las p a r t í c u l a s só l idas nu t r i t i vas , que son d iger i 
das y disueltas en su in te r ior sin necesidad de 
e s t ó m a g o , por cuanto se reducen, según queda 
d i cho , á simples cé lu las . Se reproducen por 
simple d i v i s i ó n , como en toda cé lu la o rd inar ia : 
en algunos, por esporas, f o r m á n d o s e las cé lu las 
nuevas en el i n t e r i o r de la cé lu la madre . E n 
la clase de los cil iados se coloca el p e q u e ñ o 
grupo de las Acinetas^ que se caracterizan 
por hallarse fijas á un p e d í c u l o toda su v ida . 
Los filamentos delicados de que e s t á n provis
tos t ienen en su ext remidad una p e q u e ñ a v e n 
tosa, de la cual se sirven para coger los infuso
rios ci l iados. 

L a clase m á s rica de los protistas, bajo el 
punto de vista g e o l ó g i c o , es la de los Riz'opodos, 
y entre ellos, los m á s dignos de a t e n c i ó n sonlas 
Ta lamoforas , que se distinguen por una especie 
de concha, sea de una sola c á m a r a (monotha la-
m i a , monostigia) ó de varias ( p o l y t h a l a m i a , p o -
listegia). Estas cubiertas, parecidas á la concha 
de un caracol, y acumuladas en masas p r o d i 
giosas, han formado las grandes m o n t a ñ a s de 
nuestro globo. E l microscopio nos descubre en 
la creta t a l cant idad de estos caparazones ó es
queletos, que se ha pod ido contar en un c e n t í 
m e t r o cúb ico cerca de 20 .000. E n t r e los m á s 
gigantescos de los protistas que han v i v i d o en 
la edad terciar ia , p e r í o d o eoceno, se encuen
t ran los nummul i t e s , que l legan á tener el 
t a m a ñ o de un peso duro , fo rman grandes m o n 
t a ñ a s , que se ext ienden desde E s p a ñ a hasta la 
I n d i a y Ch ina , y han con t r ibu ido en parte á la 
f o r m a c i ó n de las grandes cordi l leras . C o n s t i 
tuye el cuerpo de estos organismos una p a r t í c u -
lá amorfa de protoplasma con numerosos n ú 
cleos, rodeada á menudo de filamentos extre
madamente delicados, ó sea, de p s e u d ó p o d o s . 
Su cuerpo p r o t o p l á s m i c o se d iv ide en un gran 
n ú m e r o de p e q u e ñ a s masas mucosas y desnu
das, que luego segregan un c a p a r a z ó n compues
to pr incipalmente de carbonato de ca l , ó b i en , 
de una sustancia o r g á n i c a endurecida y cemen
tada por p e q u e ñ o s granos de arena. 

E n t r e los protistas de formas m á s hermosas 
se encuentran los llamados Radiolarios, estudia
dos detenidamente por Haeckel . E n el in te r io r 
de su cuerpo p l a s m á t i c o existe una cápsula es
pecial , un kiste, rodeando una membrana s ó l i 
da , l a cápsu la central . Puede ser ésta conside
rada como un d e p ó s i t o de esporas (sporangium 
de los rad io lar ios) , rodeada de una capa de pro
toplasma, de la cual i r r ad ian en todas direc

ciones innumerables p s e u d ó p o d o s de una e x 
tremada delicadeza. V i v e n en sociedad, cons
t i tuyendo agrupaciones gelatinosas de forma 
c i l indr ica ó es íé r ica de uno á tres c e n t í m e t r o s 
de d i á m e t r o . Las ves ículas de la cápsula cen
t r a l componen en gran parte la gelat ina, en
c o n t r á n d o s e en la interna cé lu las amari l las que 
contienen a l m i d ó n , rodeadas á menudo de un 
c a p a r a z ó n s i l íceo . E l c a p a r a z ó n ateota formas 
d i v e r s í s i m a s , de un casco con tres p iés , de cruz, 
de prisma t r i ed ro , etc.; en o t ro grupo, el es
queleto se ha l la consti tuido por veinte agujas 
si l íceas que i r r ad i an de un centro c o m ú n . 

Los Heiiozoarios tienen el aspecto de una 
esfera mucosa, de forma vesicular, y del grueso 
de una cabeza de alf i ler . D e su superficie i r r a 
d ian numerosos p s e u d ó p o d o s , que les sirven co
mo ó r g a n o s prehensores de los al imentos. A l 
reproducirse , se re t i ran los p s e u d ó p o d o s , y el 
cuerpo se rodea de una envol tura gelatinosa, 
la cual , s u b d i v i d i é n d o s e , d á nacimiento á otros 
nuevos heiiozoarios. Muchos de ellos viven 
en las aguas dulces. Se les puede reproducir ar
t i f ic ia lmente , d i v i d i é n d o l o s en diferentes partes, 
de cada una de las cuales se forma un nuevo i n 
d iv iduo . 

Como pertenecientes á los R i z ó p o d o s , se han 
inc lu ido en este grupo los llamados Mixomice-
tes, considerados por muchos como verdaderos 
hongos. Su aparato reproduc tor lo forman unas 
ves ícu las esfér icas ú oblongas, fijas en u n pe
dicelo las m á s veces, y cuya envo l tu ra , de con
sistencia só l ida , es tá llena de gran n ú m e r o de 
cé lu las m i c r o s c ó p i c a s l lamadas esporas, que se 
t rasforman después en filamentos. Se parecen 
á los flagelados, á eausa de los p s e u d ó p o d o s , y 
se a l imentan á la manera de los A m i b a s . 

Los Hongos p a r á s i t o s , que pasan por ver
daderas plantas , y que v iven generalmente 
adheridos á los animales y vegetales, han 
sido considerados como esponjas, pero real
mente , nada tienen de c o m ú n con estos a n i 
males. N o produciendo c loróf i l a , a l m i d ó n n i 
celulosa como los vejetales, ha supuesto Haeckel 
que formaban una verdadera clase de Protistas. 

O t r o canto se puede decir de la variada c la
se de las Diatomeas, 6 células s i l íceas , que se t o 
man ordinariamente por plantas. Se encuen
t ran muy á menudo estos delicados organismos 
cubr iendo de unas mucosidades de color ama
r i l l e n t o las aguas, en las piedras, sobre las p lan
tas a c u á t i c a s , etc. E l c ó m o se mueven estos d i 
minutos organismos, se ignora ; ú n i c a m e n t e se 
supone que d e s e m p e ñ a n esa f u n c i ó n por medio 
de unas hileras de cirros m u y finos y delicados. 
L a nota m á s c a r a c t e r í s t i c a de las d i a t o m é a s es 
el estar su cuerpo celular cubierto de un capa-' 
r a z ó n s i l í ceo , que se abre y cierra a l modo de 
una caja. L a célula se d iv ide en dos mitades, á 
cada una de las cuales corresponde la m i t a d de 
esa caja m i c r o s c ó p i c a . [Los caparazones son tan 
m u l t i f o r m e s , que l laman poderosamente la 
a t e n c i ó n de los que se dedican a l estudio de la 
m i c r o g r a f í a . 
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Cons t i t uyen un grupo in termedio los C a í a -
lactes, esferas gelatinosas, compuestas de u n 
cierto n ú m e r o de cé lu las semejantes, las cuales 
se r e ú n e n afectando la forma de una estrel la. 
V i v e n en el-.mar, y se les ha confundido con 
las A m i b a s , por la semejanza de su forma. 

Los Morteros^ verdaderos "organismos sin ó r 
ganos," como los l l ama Haeckel , son los Prot i s -
tas m á s sencillos que se conocen. Constan de 
una p o r c i ó n p e q u e ñ í s i m a de protoplasma, qus 
d i v i d i é n d o s e d á origen á nuevos ind iv iduos . 
Por sus movimientos se parecen mucho á las 
Amibas , á los R i z ó p o d o s y á los Flagelados. 

Colocan algunos z o ó l o g o s entre los P r o t o -
zoarios á los l lamados Bacterios, por creerlos 
animales; por el con t ra r io , algunos b o t á n i c o s 
los clasifican entre los hongos Schizomycetes, 
por tener a l g ú n parecido con las plantas. Es es
te, con efecto, uno de los grupos m á s dudosos 
en cuanto á su c o l o c a c i ó n : Haeckel los i nc luye 
en sus Protistas. Pasteur ha hecho un estudio 
profundo de estos sé re s . Producen la descompo
sición de los l í q u i d o s y de las sustancias en fer
m e n t a c i ó n . E n una gota de agua existen m i l l a 
res de ellos en cont inua a g i t a c i ó n : sus m o v i 
mientos son v ib r a to r i o s . T a m b i é n v iven en la 
sangre, y se asegura que son causa de muchas 
enfermedades e p i d é m i c a s , como el t ifus, el c ó 
le ra , ete. 

Las clases en que Haeckel subdivide el re ino 
de los Protistas (y hacemos a b s t r a c c i ó n de las 
ó r d e n e s que a t r ibuye á cada una de ellas), son 
las siguientes: 

i ) M ó n e r a . — 2 ) Lobosa .—3) Gregar inae .— 
4) Flagel lata .—5) Catallacta.—6) C i l i a t a . — 
7) Acinetae.—8) Labyr in thuleae .—9) Bac i l l a -
r i a e . — l o ) F u n g i . — 11) M y x o m i c e t e s . — 1 2 ) 
T h a l a m o p h o r a . — 1 3 ) H c l i o z o a . — 1 4 ) Rad io -
lar ia . 

R E V I S T A Q U I N C E N A L 
MITOLOGÍA, LITERATURA POPULAR, ETC. 

fo- D . L . Soler, D . A . Stor y D . F . Arenal 

í . Popularización de la A r q u e o l o g í a . — P o r 
falta de conocimientos a r q u e o l ó g i c o s , se ven 
desaparecer diariamente monumentos de! 'arte, 
y no se aprecia cual debiera el hallazgo de sus 
fragmentos ó de otros objetos de valor e s t é t i c o 
ó h i s t ó r i c o . 

A prevenir tales males a c u d i ó en el pasado 
a ñ o la A s o c i a c i ó n catalanista de excursiones 
c ien t í f icas (1), con la p u b l i c a c i ó n de una hoja 
( F u l l a i ' instruccio arqueológica) en la que se de
termina los diversos objetos p roduc to de las 
bellas artes é industrias a r t í s t i cas , se indica su 
é p o c a , y se enumeran como ejemplo, a d e m á s de 
presentar varios grabados, muchos de los que 
existen aún en C a t a l u ñ a . 

A c o m p a ñ a recomendaciones, por lo gene

r a l ( i ) estimables, á los part iculares, A y u n t a 
mientos y P á r r o c o s , y entre ellas hallamos una 
que, por combat i r v i c i o muy general , que el 
fervor religioso ha arraigado, es digna de la 
mayor pub l i c idad . Nos referimos á la de que 
los P á r r o c o s no to le ran el que se vistan las 
i m á g e n e s antiguas, porque con esto se las p r i v a 
del aire ( o b s t á c u l o , si son de madera , para la 
p o l i l l a ) , se encubre el m é r i t o a r t í s t i c o , y se las 
despoja del carác ter místico. 

Esto por lo que hace a l pensamiento que ha 
inspirado esta p u b l i c a c i ó n . — E n cuanto á su 
r e a l i z a c i ó n , n ó t a n s e á p r imera vista algunos 
vac íos , y acaso t a m b i é n , conceptos, si no equ i 
vocados, distintos de los que profesa la gene
ra l idad de los historiadores del ar te . 

A s í , llevados por el deseo de dar doc t r ina 
que i lustre , o lvidanlos Sres. Conde de B e l l o c h y 
O l i v ó F o r m e n t i , ilustrados autores de la hoja que 
nos ocupa, la ninguna i n s t r u c c i ó n de las gentes 
para quienes escriben, las cuales mal pueden co
nocer la época de un monumento romano ó del 
Renacimiento, si no aciertan á ver su c a r a c t e r í s 
tica (la forma del arco, de las columnas, e t c . ) , 
la cual, por lo mismo, debiera serles ind icada 
en p r imer t é r m i n o , como respecto de las cons
trucciones de otras épocas se hace. E n la elec
c ión de modelos para el estilo o j i va l , han i n t e 
resado m á s los del p e r í o d o decadente, que no 
ce l íc i to t omar como pro to t ipo . 

E n punto á la clasificación h i s t ó r i c a , se pone 
el comienzo de lo r o m á n i c o en e l siglo v m , y 
no en el x i (desde el cual impera en E s p a ñ a hasta 
la m i t a d de la d é c i m a t e r c e r a centuria , en que 
ya estaban en c o n s t r u c c i ó n las catedrales g ó t i 
cas de L e ó n , Burgos y T o l e d o , ) como se hubie
r a hecho á contar con el arte l a t ino -b izan t ino , 
representado en C a t a l u ñ a por San Pablo de 
Barcelona y San Dan ie l de Gerona . Se l i m i t a 
lo mudejar al Renacimiento , con o l v i d o — q u i z á 
explicable, escribiendo para C a t a l u ñ a . — d e las 
combinaciones del arte á r a b e con el o j iva l y 
r o m á n i c o . 

F ina lmen te , se entiende la d e n o m i n a c i ó n de 
m a y ó l i c a como equivalente á la loza hispano
á r a b e de reflejos m e t á l i c o s , cuyas obras, si t a l 
vez d ieron or igen á aquella en I t a l i a , son de 
b ien diverso c a r á c t e r . 

N o obstante estos p e q u e ñ o s lunares, la ob ra 
de la Asoc i ac ión barcelonesa es digna de la m a 
yor estima: no cuenta precedentes en nuestro 
p a í s , t an to m á s necesitado de i l u s t r a c i ó n , cuan
to no es, por desgracia, caso ex t raord ina r io el 
ocurrido recientemente de haber de defender 
el Estado la existencia de monumentos a r t í s t i 
cos contra Ayun tamien tos , como el de Huesca, 
nada m é n o s que capi ta l de p rov inc ia . 

Afectando forma de cuadro esta Hoja, es 

(1) Barcelona, Paradis, 10.—También allí practica 
visitas instructivas como la INSTITUCIÓN, la Asociac ión 
de excursiones catalana, de cuyo Presidente merec ió 
nuestro centro ser mencionado en una sesión inaugural. 

( ( ) N o lo es ciertamente colocar un fragmento deedi 
ficio gó t ico que se derriba en el que lo susti tuye, pues s i 
esto puede ser de uti l idad his tór ica , por aparecer la cosa 
en el lugar de su producción , pugna con la unidad de es
tilo exigida por las construcciones a rqu i t ec tón icas , como 
para toda ®bra de.arte. 
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á p r o p ó s i t o para ser expuesta en las escuelas y 
c e ñ i r o s de i n s t r u c c i ó n . L a A s o c i a c i ó n la envia 
grat is á cuantas personas lo deseen. Sin embar
go, su difusión tiene que ser muy l imi tada , en 
a t e n c i ó n á haberse redactado en c a t a l á n . Tene 
mos entendido que la C o r p o r a c i ó n se propone 
edi tar la en lengua castellana: deseamos que rea
lice cuanto á n t e s este su pensamiento, y que á 
m á s de repar t i r la hoja con p r o f u s i ó n , gestione 
del Gobie rno su r e m i s i ó n á todas las escuelas, 
como creemos se ha hecho contra la filoxera y 
las epidemias, entre las cuales, por sus efectos, 
puede ponerse la ignorancia , 

LEOPOLDO SOLKH. 

2 Archiv io per lo studio delle í r a d i z m i p o p ó l a -
r i . L o s recientes progresos de la m i t o l o g í a com
parada y de la d e m o - p s i c o l o g í a , unidos al v i 
v í s imo i n t e r é s sentido por los estudiosos hácia 
las tradiciones en general, h;in creado de veinte 
años á esta parte una vasta l i te ra tura , ape
nas conocida en E s p a ñ a , pero muy c u l t i 
vada , en el extranjero. Sabios eminentes 
de Ing la te r ra , A l e m a n i a , Franc ia , A u s t r i a , 
Portugal é I t a l i a , no d e s d e ñ a n estos estudios, 
l lamados á obtener gran desarrollo en la c i e n 
cia b io lóg i ca . Las sociedades formadas ad hoc 
son bastante numerosas, y cada dia aumentan 
el caudal de sus noticias, ora en l ibros espe
ciales, ora por medio de revistas p e r i ó d i c a s de 
sumo in te rés para los que se dedican á esta 
clase de trabajos. 

Los filólogos italianos Sres. P i t re y Salomone 
M a r i n o , representan tes de este mov imien to l i t e 
r a r io en su pa t r i a , han comenzado á publ icar 
en Palermo una revista t r imestra l con el t í t u l o 
que sirve de ep íg ra f e á estas l í neas , cuyo p r i 
mer n ú m e r o comprende n o t a b i l í s i m o s a r t í c u 
los en i t a l i ano , e s p a ñ o l , f rancés y p o r t u g u é s , 
debidos á la p luma de sus redactores y colabo
radores. Entre los ú l t i m o s , figura uno del c é l e 
bre filólogo M a x M ü l l e r , que sirve como de 
i n t r o d u c c i ó n y programa al A r . bivio, otro de 
K ó h l e r , o t ro de Coc lho , y o t ro de nuestro 
comprofesor Sr . Costa, sobre la Influencia del 
arbolado en la sabiduría popular. 

L a citada revista d á cuenta, igualmente, con 
grandes elogios, en su sección b ib l iográf ica , de 
la c o n s t i t u c i ó n en Sevi l la del Folk-Lore anda-
lux^ debido á la in ic ia t iva del Sr . Machado , 
conocido ya dentro y fuera de E s p a ñ a por su 
competencia y por los servicios que ha pres
tado á las letras populares. E l e rudi to l i t e 
ra to de Sevi l la merece en verdad los elogios 
que el Sr. P i t r e le t r ibu ta , por la feliz idea de 
establecer entre nosotros Folk-Lores regionales, 
idea á que han respondido varias provincias es
p a ñ o l a s , entre ellas Asturias y M a d r i d , si bien 
bajo bases diferentes de las propuestas por el 
pr imero en la ciudad arr iba citada, é indepen
dientemente de su acc ión . 

3. Exposición de O por to .—La Sociedad de ins
trucción de dicha ciudad se propone celebrar en 

breve un concurso nacional de trabajos m e c á 
nicos y de industrias populares, debidos exclu
sivamente á personas á ellos consagradas por 
afición. Basta, desde luego, enunciar la idea, 
para comprender su impor tanc ia . Las indus -
trias caseras son un medio poderoso de educa
c i ó n , de e c o n o m í a y de salud. Ocupan las 
horas ociosas de m u l t i t u d de personas dedica
das, por lo regular, á quehaceres de otra í n d o 
le, ahorran en parte considerable los gastos do
m é s t i c o s , creando den t rode l hogar muchas cosas 
indispensables á la fami l i a , y ponen en con
tinuo ejercicio las fuerzas f ísicas y mentales 
de los i n d i v i d u o s , según está recomendado 
por las leyes de una buena higiene. C o n 
siderado el asunto bajo el aspecto social, nada 
puede revelar mejor que estos concursos, en un 
pais, la conciencia de su e n e r g í a y de su genio 
p rop io . Y l a ' u t i l i d a d sube de punto , si consi
deramos que el pueblo p o r t u g u é s conserva t o 
d a v í a con gran pureza las formas tradicionales 
y los procedimientos t écn icos de a n t i q u í s i m a s 
industrias, cuyo secreto se trasmite sin in te r rup
ción de padres á hijos á t r a v é s de los siglos. La 
E x p o s i c i ó n s e r v i r á , a d e m á s , para l lamar la aten
c ión del Estado y del p ú b l i c o hacia un ó r d e n 
de p r o d u c c i ó n a r t í s t i ca hasta el presente descui
dado, en que no de j a r án de revelarse aptitudes 
sobresalientes, encerradas ahora en el seno del 
hogar d o m é s t i c o . Es, pues, una r e h a b i l i t a c i ó n 
del pueblo, ensayada de una manera solemne 
por el pueblo mismo. 

L a expos ic ión se d iv id i r á en dos secciones, 
cada una de las cuales a b r a z a r á los objetos s i 
guientes: 

Sección primera.—Trabajos modernos tic ac
tualidad. 

1, " Obras de c a r p i n t e r í a y e b a n i s t e r í a . 
2. ° Obras al to rno , de madera , de m a r f i l , 

hueso, etc. 
3.0 P in tu ra propiamente dicha y p in tu ra de

corativa. 
, 4.0 Escultura propiameme dicha y escultura 

decorativa. 
5. " D i b u j o decorat ivo y grabado en ma

dera. 
6. ° T e j i d o s , bordados, t a p i c e r í a s , etc. 
7.0 A r t e de cor tar y confeccionar. M o d e 

los y patrones de vestuarios, 
8o E n c u a d e m a c i ó n y e s t u c h e r í a , 

Sección segunda.—Industria popular. 

A . Trabajos de t a l l a . 
B . C e r á m i c a (reservada para la E x p o s i c i ó n 

del mes de O c t u b r e ) . 
C. Te j idos . 
D. Trajes y prendas de vestir, peculiares 

de todas las provincias portuguesas. 

4. Cerámica ch ina .—"La porcelanaantigua, 
según las palabras de la not ic ia oficial redacta
da por la comis ión del Celeste Imper io para la 
E x p o s i c i ó n de P a r í s de 1878, supera en finura 
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y delicadeza á las producciones actuales, hechas 
r á p i d a m e n t e con objeto de satisfacer su c re 
ciente demanda. E l secreto de muchos colores 
altamente renombrados está perdido hoy d ia , 
y si ciertos vasos de los siglos x v i y x v n se 
pagan hasta 25.000 francos, los modernos m á s 
hermosos se hal lan ahora a l alcance de todo el 
mundo , y la porcelana de i n f e r io r cal idad 
abunda en las casas m á s pobres.1' 

E l gobierno chino no envió á la E x p o s i c i ó n 
muestra alguna de los actuales productos r á 
pidamente elaborados, n i á ejemplo del J a p ó n ha 
exhibido al lado de los antiguos las p r o d ú c e l o • 
nes escogidas de su moderna indust r ia . A p a r 
te de la manufactura imper ia l de K i n g - T c -
T c h i n y de un solo fabricante Chwan M e i de 
K i n - K i a n g , ninguna de las fábr icas chinas es
tuvo representada, de suerte que aquel gran 
concurso nada nuevo nos ha e n s e ñ a d o acerca 
de los o r í g e n e s , los nombres de los ceramistas, 
de las variedades y de los colores. 

B i en se puede af i rmar , no obstante la esca-
séz de datos en la mater ia , que el m é r i t o p r i n 
cipal de la c e r á m i c a china consiste en la belleza 
de sus esmaltes. 

E l descubrimiento de uno solo basta para 
honrar á la d inas t í a en cuyo t iempo se i n v e n 
ta. A s í , los cortesanos de la actual se envane
cen, por ejemplo, con el hallazgo del amar i l lo 
claro, aunque M r . B i l l e q u i n , profesor de q u í 
mica del colegio Toungvven en Pekin, ha t e n i 
do la fortuna de encontrar dos hermosos platos 
del citado esmalte, uno de los cuales, con una 
cifra de seis caracteres, se remonta á la d i 
n a s t í a M i n g , que subió al t rono en 1368; de 
donde resulta la impos ib i l idad de que proce
dan de los T h s i n g , que comenzaron á reinar en 
1662. 

Esta d inas t í a de los M i n g hizo mucho por 
la porcelana; dió en 1369 una grande ex tens ión 
á la fábr ica i m p e r i a l de K i n g - T e - T c h i n , en 
cuya local idad hablan existido fáb r i cas desde 
fines del siglo v i de nuestra era, si bien en v i 
sible decadencia hasta el entronizamiento de 
aquellos soberanos. Los productos que se c o n 
servan de la ci tada é p o c a , salidos de la f áb r i ca 
impe r i a l , l levan consignada en los ejemplares la 
i n s c r i p c i ó n siguiente:"Para el uso de los magis
t rados," por estar consagrados ú n i c a m e n t e á las 
ceremonias oficiales. La industr ia se mantuvo 
floreciente hasta el siglo x v n , y desde e n t ó n -
ces e m p e z ó á ser estimada en Europa por la 
gentes ricas y de buen gusto. Por lo que se r e 
fiere á E s p a ñ a , ya son mencionadas las p o r 
celanas chinas en e l I t i ne ra r io del viaje de 
C l a v i j o á la Persia y T a r t a r i a , escrito con mo
t ivo de la embajada enviada al gran K a n por 
Enr ique I I I . 

ANGEL STOR. 

5. Abnanaque astronómico.—Se ha publicado 
uno para las escuelas por D . Bernardo del Saz 
( M á l a g a ) , y es muy ú t i l para que los alumnos y 
personas que no disponen de un planisferio 

celeste se formen idea del aspecto del cielo á 
cualquier hora del dia ó de la noche. 

Med ian t e un mecanismo sencillo é i n g e n i o s o , 
pueden hallarse las constelaciones que e s t á n so
bre el hor izonte en una hora y dia dados. Para 
conseguir esto, el planisferio celeste es movib le , 
y l leva en su l i m b o marcados los meses y los 
dias, que deben hacerse coinc id i r con la hora 
en que se desea conocer el aspecto del c'izV; 
las horas e s t á n s e ñ a l a d a s en un c í rcu lo f i jo , de 
azul las correspondientes al dia, y de negro las 
de la noche. Para mayor clar idad, las constela
ciones zodiacales van a c o m p a ñ a d a s del 'signo 
que actualmente les corresponde, y las estrellas 
de una misma cons t e l ac ión es tán unidas por 
l íneas llenas las de I .a y 2.a magnitud y por tra • 
zas de puntos las de 3 .a 4.a y 5.a, que son las 
que comprende el planisferio. 

Puede, por lo tanto, con él formarse idea 
exacta del aspecto del cielo; con alguna p r á c 
t ica , se l l e g a r á n á conocer las ertrellas de las 
cinco primeras magnitudes visibles en nuestras 
latitudes. T i ene a d e m á s el Calendario c í rcu los 
movibles, que permiten determinar las fases de 
la L u n a , el dia de la semana y la fecha del 
mes, teniendo en otro círculo fijo el a ñ o . C o m 
prende t a m b i é n un santoral , la pos ic ión de la 
L u n a en sus diversas fases, las mareas de sizi-
gia y cuadratura y las posiciones del Sol , de la 
T i e r r a y de la Luna en los eclipses. C o n o t ro 
c í rculo mov ib le pueden determinarse las posi
ciones aparentes del Sol en la ec l í p t i ca . 

T o d o esto se halla condensado en un cua
dro de 0,38 por 0,30 metros, de muy fácil m a 
nejo. Debe formar parte del menaje de las es
cuelas, así como de la h a b i t a c i ó n de lodo a lum
no apl icado. 

FERNANDO ARENAL. 

M E M O R I A 
leída 

por el Secretario de la Institución 

D . Jase de Casa 

{ C o n l i n u a c i o n ) 

Sobre este tema a d e l a n t ó hace t iempo el 
BOLETÍN algunas observaciones (1) que, a u n 
que apuntadas con un objeto d i s t in to del p r e 
sente, sirven para nuestro fm actual sin m á s 
que alguna a m p l i a c i ó n que a ñ a d i r e m o s á lo ú l 
t i m o . He a q u í , en r e s ú m e n , la que más interesa 
de las mismas á nuestro p r o p ó s i t o . 

A s í , se d i j o , como la lectura no consiste sólo 
en la t r a d u c c i ó n de signos gráf icos en signos 
orales, a b s t r a c c i ó n hecha del valor de estos 
ú l t i m o s , así la escritura tampoco consiste en la 
mera r e d u c c i ó n de los segundos á los primeros, 
hecho caso omiso del fondo que e n t r a ñ a n . Si 
aquella conduce á descifrar el pensamiento 
ageno al t r a v é s de la forma escrita, ésta con
duce á t rasmi t i r el propio en esa fo rma . Pres
c ind i r , pues, del pensamiento que se c o m u n i -

f i . ) V é a s e tomo I V , pags. iqj á i 5o 
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ca mediante la una, y se recibe mediante la 
otra , es desatender su fin, j , po r lo t an to , 
anularlas. Y , sin embargo, se a ñ a d i a en o t ro 
lugar , nadie ignora que en la escritura (lo 
mismo que en la lectura) viene o l v i d á n d o s e ese 
fin, puesto que no se enseña al n i ñ o á expresar 
lo que piensa por dicho med io . Reducido á 
copiar distintas muestras de l ee rá , logra , des
pués de un largo ejercicio, imi tar las con m a 
yor ó menor p e r f e c c i ó n , es decir : aprende á 
trazar los signos, pero no sabe ut i l izar los para 
consignar en el papel cuanto le interese tras
m i t i r , n i puede ser á su salida de la escuela 
m á s que un mediano escribiente. 

Y , á decir toda la verdad , n i á u n esto a l 
canza, con ser bien poco, en la m a y o r í a de los 
casos, porque suele fal tar le para ello una con
d i c i ó n imprescindible: la o r t o g r a f í a , imposible 
de dominar por aquel camino, Y es obvia la 
r a z ó n . Si se le da á copiar una muestra, como 
ú t n Q ya escritas las palabras, no h a r á otra cosa 
que reproducir una por una las letras con que 
se escriben; pero sin preocuparse de su estructu
ra , sin hacer previamente un aná l i s i s de su 
compos ic ión ma te r i a l : trabajo que se le ahorra, 
p o n i é n d o l e delante los resultados de éi , en vez 
de obligarle á que llegue á ellos por sí mismo. 

Y si de la escritura de palabras se pasa á la 
de frases y p e r í o d o s — l o que supone el uso de 
los signos o r tog rá f i cos , que determinan su sen
t ido y á u n la i n t e n c i ó n del escr i tor ,—de esto 
no hablemos. Si el n i ñ o , cuya tarea se l i m i t a á 
una simple copia, escribe las palabras sin repa
rar en su estructura, m é n o s a t e n d e r á á la de 
frases y p e r í o d o s : si escribe las primeras sin 
previo anál is is mental de su c o m p o s i c i ó n , con 
mayor m o t i v o r e p r o d u c i r á los segundos sin des
componerlos tampoco mentalmente en los dis
t intos miembros de que consten. 

Y decimos con mayor m o t i v o , porque, ha
b iendo estampado las palabras sin fijarse m á s 
que en sus letras, es claro que su signicacion 
ha pasado desapercibida para é l , y por consi
guiente, m á s desapercibida p a s a r á la de las 
oraciones y pe r íodos de que formen parte. 
A ñ á d a s e á esto que no se sale nunca de la 
copia de un reducido n ú m e r o de muestras, 
donde sólo entra naturalmente un corto n ú 
mero de palabras y otro m á s escaso a ú n de 
oraciones, diariamente repetidas y aprendidas 
por consecuencia de memoria (con lo que la 
escritura llega á perder lo poco que le quedase 
de ejercicio intelectual , y queda reducida á su 
parte puramente m e c á n i c a ) ; a ñ á d a s e esto, 
repet imos, y resulta entonces que, aunque el 
a lumno, al escribir , quisiese y pudiese hacer, 
abandonado á sí solo, esos anál is is de las mues
tras que copia, el resultado que en ú l t i m o t é r 
mino obtuviese, sería punto m é n o s que ina
preciable . 

H a y , pues, dos cosas desatendidos al p re 
sente en la escritura: su fin y la o r t o g r a f í a . E l 
medio d i rec to de l lenar aquel , y uno de los 
principales para iniciarse en ésta son las redac

ciones. L o pr imero es o b v i o : escribir , como 
hab la r , es un arte, y , en t a l respecto, son con
diciones necesarias para adqui r i r lo la p r á c t i c a 
y el h á b i t o . Es menester que el alumno se 
ejercite en expresar por escrito sus ideas, 
aplicando en este ejercicio los principios esen
ciales de toda exp re s ión y las leyes que en su 
i d i o m a presiden á la misma, para que logre 
alcanzar esa fac i l idad y p r o n t i t u d , esa h a b i l i 
dad y p e r f e c c i ó n , que distinguen á las obras 
a r t í s t i c a m e n t e realizadas. Y , si no cabe duda 
sobre que este ejercicio es necesario, no la 
admite tampoco que es posible. T o d o estriba 
en no encomendar al n i ñ o trabajos de este 
g é n e r o , sino sobre temas que entienda y co
nozca perfectamente. Frases formadas por él 
mismo y empleadas en su c o n v e r s a c i ó n con el 
maestro, he a q u í lo p r i m e r o que puede p e d í r 
sele que escriba. Breves pasajes de los libros 
de lectura , de spués de aclarados y comentados, 
le o f recerán t a m b i é n materiales á p r o p ó s i t o : 
b a s t a r á que empiece por dar cuenta de su con
ten ido ora lmente y que traslade enseguida sus 
propias palabras al papel . M á s tarde p o d r á 
hacer o t ro tanto con explicaciones sumarias 
oidas al maestro sobre un punto cualquiera. M á s 
adelante a ú n cabe que escriba lo leido ú oido, 
resumiendo ó ampl iando, y mejor que nada re
sumiendo, para que se acostumbre á fijar sus 
ideas y á ser sobrio en su e x p r e s i ó n ; y así gra
dualmente, hasta que se llegue á hacerle con
signar en informes ó relaciones sencillas sus 
propias observaciones é impresiones sobre cuan
to llame su a t e n c i ó n en la clase, en la calle,, en 
el campo y en las visitas que haga á todos los 
sitios, de donde pueda sacar e n s e ñ a n z a s út i les 
y en donde encuentre medios de aumentar 
su cul tura, 

Y en cuanto á las ventajas de estas redac
ciones para allanar al n i ñ o el camino de la o r 
togra f í a , notorias son. A q u í no se le ofrecen 
escritas ya las palabras, n i en general se le d á 
el trabajo hecho: tiene que hacerlo é l , y pen
sar, por consiguiente, en lo que hace. L u é g o el 
maestro revisa, le hace notar las faltas en que 
haya incur r ido , a c o m p a ñ a n d o sus observacio
nes de la e x p l i c a c i ó n necesaria, y el a lumno, 
en vista de ellas, rectifica sus errores. Y co
mo los temas de estos ejercicios varian siem
pre y varian con ellos las palabras y las frases, 
adquiere una experiencia, que no' es posible, 
cuando se l i m i t a á la copia de muestras deter
minadas; aprende, pues, la o r t o g r a f í a insensi
blemente y de un modo p r á c t i c o . Por fin, c o 
mo lo que el n i ñ o expresa en tales trabajos es 
su propio pensamiento, el desarrollo de este 
ú l t i m o será el que promueva sus progresos en 
la escritura: e s c r i b i r á en cada edad l o que es té 
á su alcance y no lo que se le exija; lo que no 
pueda hacer en un p e r í o d o lo h a r á él mismo 
en otros ulteriores, cuando por el proceso na
tural de su e d u c a c i ó n y su cul tura hayan des
aparecido los obs táculos que lo impidiesen has
ta a l l í , sin necesidad de que una d i r e c c i ó n ex-
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t r a ñ a le acumule fuera de t iempo las d i f i c u l 

tades. 

L a escritura al dictado r e ú n e las mismas 

ventajas que las redacciones sobre la copia, ex

cepto la ú l t i m a , porque d á al a lumno como 

materia para este ejercicio el pensamiento de 

otros y no el suyo. C o n todo, poniendo en la 

e lecc ión de los temas un exquisito esmero, y 

e x p l i c á n d o l o s previamente, puede y debe a l 

ternarse dicho ejercicio con las redacciones, 

tanto para no abusar de las mismas y fatigar 

al n i ñ o , como para hacerle que se fije en la 

manera de escribir de los d e m á s y que aprenda 

con su ejemplo (f in á que desde luego c o n t r i 

buye la lectura, pero á que ayuda en gran ma

nera la escritura al dictado por la a t e n c i ó n con 

que obliga á seguir el sentido y enlace de las 

fra:es dictadas para poder raproducir las fiel

mente.) 

( C o n t i n u a r á ) 

N O T I C I A S 

D O N A T I V O S H E C H O S Á LA I N S T I T U C I O N L I B R E 

E l S r . D . Constantino R o d r í g u e z , del comercio, ha 
hecho uno de 50 pesetas, con destino al fondo de ex
cursiones. 

E l S r . D . J o s é Poveda h a donado varios ejempla
res de minerales de L i n a r e s . 

E l Sr. D. J o - é Zapatero, dos ejemplares de galena 
argentífera de la provincia de Almena. 

E l S r . D. A . Ortega, moluscos procedentes de F i l i 
pinas. 

E l S r . D . R a m ó n Jordana y Morera, otra co lecc ión 
de m á s de 60 especies de moluscos. 

E R R A T A 

E n el n ú m . anterior del BOLETÍN, p á g . 38, co lum
ba segunda, l ínea ú l t i m a , debe decir: «no ofrece m á s 
dificultades que en un gal lo ,» en vez de «otras dificul-
lades que las g e n e r a l e s . » 

C O R R E S P O N D E N C I A 

D. A . L . E . — M i n a T e r r i b l e . — C ó r d o b a . — R e c i b i d o 
importe suscricion a ñ o actual. 

D . J . L . G . — C á d i z — S e r e m i t i ó en 14 Febrero 
Bole t ín 31 Diciembre ú l t i m o . 

D . J . del C . — ü i j o n . — R e c i b i d a l ibranza 15 pese
tas importe de su suscricion y de la del S r . D . Ü . E . 

D . A . S —Zaragoza — S e remit ió oportunamente el 
n ú m e r o 118 que r e c l a m ó . 

D E C . — ü i j o n . —Recibidas 7,50 pesetas por la 
suscricion del corriente a ñ o . 

D A . A .—Badajoz — I d . 7,50 id por id. id. 
D . S . B de Bilbao.—Servidos los n ú m e r o s que re

clama. Es ta A d m i n i s t r a c i ó n sirve con toda puntuali
dad las suscriciones. 

D . R . F . B — S a n Gervasio de Cassolas .—Barcelo
na.—Remitidos los n ú m e r o s correspondientes al año 
1881 con índice y cubierta. Con la exactitud acostum
brada se le remitieron oportunamente los n ú m e r o s de 
este B o l e t í n . 

D. L . F . Par i s .—Serv ida suscricion y se 1c gi
rará. 

D , F . M . de Z . — L o g r o ñ o . — R e c i b i d o importe sus
cricion al año actual. 

Imp. de Aurelio J . A l a r i a , Estre l la , 15. Cueva, 12 
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